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Santidad y disidencia 
Acusaciones a opositores 

) or encima de todo, en el nuevo 
catecismo de la ética política mo
dernizada. un disidente debe ser 

un santo; ni siquiera un puritano, sino 
alguien radical e inequívocamente puro. 
De lo contrario, ya puede ir esperando 
que se le denigre con la penosa exhibición 
de sus flaquezas, que hubieran pasado 
inadvertidas, como las de la infinita mu
chedumbré de pecadores standard, de no 
ser porque en tales personas se reúnen 
feblez moral e impertinencia política. 
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Viene de la 1 ausentarse sin cubrir ya no digamos el 
importe de los daños, sino ni siquiera la 

Imaginemos los casos de dos asesores cuenta de lo consumido. Y hasta podrá el 
sindicales. El primero resuelve encaminar cetemista asesor cesar a los agentes judi
sus pasos dentro de las confortantes es- ciales o del Ministerio Público que, igno
tructuras de la CTM. Por ello sus deva- rantes de quién se trata, pretendan o 
neos de toda especie, salvo los políticos, extorsionarlo o hacerlo cumplir la ley. 
le serán invariablemente perdonados. Sus Nada de todo eso obstará para que, He
excesos etHicos serán considerados, si es gado el momento de las decisiones electo
que alguien se atreviera a comentarlos, rales, acceda el asesor de marras a una 
como expresión de la mexicana alegría, candidatura, de preferencia en distrito 
prueba irrefutable de que las cosas mar- seguro, para que no se le exponga al des
chan tan bien en el país que aun los re- honor de la derrota y ni siquiera al de la 
dentores profesionales de los asalariados victoria dudosa. 
pueden permitirse el disfrute de la vida, He aquí, por contraste, lo que puede 
entregarse al solaz y al esparcimiento. Si ocurrir al segundo, si es asesor de sindi
la ingesta de copas es mayor que la usual cato independiente, o cetemista en trance 
y de ella se desprende una severa contra- de dejar de serlo sólo porque los altos 
dicción entre las opiniones del asesor ce- jefes de la central lo abandonaron a su 
temista y el resto de los parroquianos, suerte, cuando entra en ~olisión con los 
puede aquél hacer que su séquito de designios del supremo jerarca de esa ceo
acompañantes -llamados guaruras por tral. Cuando éste ha resuelto aplastar a 
los envidiosos y quienes no entienden un gremio que se le alebrestó , todo arbi
cómo se gestiona el verdadero interés del trio será puesto al servicio de semejante 
proletariado- aplasten narices y des- decisión. Búsquese, se ordenará, en la 
truyan el mobiliario. Al cabo de la tri- vida privada del asesor rejego, a ver qué 
fulca, tal comitiva le permitirá también irregularidad se encuentra . Alguna ha-
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brá, razona y espera el mandamás, tan 
satisfecho de sí mismo por el ejemplar 
hogar que fundó hace ya tan largos años 
y por los hombres de provecho que ha 
formado. Acuden entonces los husmea
dores de sábanas, para indagar en qué 
lecho ajeno ha yacido el asesor réprobo . 
O, mejor aún, hallarán su expediente ju
dicial. Constan allí antecedentes que, há
bilmente manejados, trazarán el retrato 
de un hombre infame, que es el que natu
ralmente corresponde a un asesor sindi
cal renuente a entrar en razones. No 
importa que las constancias del expe
diente se refieran a asuntos iniciados por 
despecho o por error: siempre es posible 
maquillarlos para que luzcan denigran
tes. Hay que seguir buscando, con 
ahínco, y de pronto aparece la- recom
pensa a tanto esfuerzo: un episodio que 
es un verdadero manjar. ¡Exploten bien 
este caso , que acabará por siempre con el 
pres tig io del reti cente as esor !: Véase 
cómo este abogado que intenta hacer 
cumplir la ley en beneficio de sus repre
sentados no es más que un borrachín, un 
vivales que una noche cualquiera se em
briagó con sus amigotes en un bar de 

mala muerte de la Zona Rosa, y no con
tento con ello se negó a pagar la cuenta y 
por añadidura no respetó la libertad bajo 
fianza, por lo cual se debe ordenar su 
reaprehensión, que se cumplirá en breví
simo término, a pesar del rezago acumu
lado. Y si álguien sensato apunta la 
posibilidad de que eso no sea crefble, por 
el momento en que el asunto se da a co
nocer, y porque todo el mundo ha pade
cido la experiencia de cobros 
abusivamente abultados en lugares así, se 
le responderá que una adecuada difusión 
hará verosímil el caso, y nadie reparará 
en que se trata de asuntos propios de los 
juzgados de paz (que en México no son 
los que casan, como en los Estados Uni
dos, sino que abordan cuestiones de es
casa cuantía e importancia juiídica) y no 
aminorará por ello el juicio negativo que 
la sociedad fulminará sobre este inmoral 
asesor que a pesar de serlo se atreve a 
litigar para que no sean aplastados los 
derechos labora les de mexicanos inge
nuos que demandan respeto para sí y su 
trabajo. · 

¡A ver si así escarmientan los insolen. 
les adversarios del mandar:1ás cetemista! 


